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 Resumen 

 El presente informe se ha preparado en cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo 6 de la resolución 78/75 de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 2023, 

relativa a los bienes de refugiados de Palestina y las rentas devengadas por ellos. El 

26 de abril de 2024, el Secretario General envió una nota verbal a todos los Estados 

Miembros y al Observador Permanente del Estado de Palestina en la que señalaba a su 

atención las disposiciones pertinentes de la resolución 78/75 y les solicitaba que, a 

más tardar el 24 de junio de 2024, enviaran a la Secretaría información pertinente 

acerca de toda medida adoptada o prevista para aplicar la mencionada resolución. Se 

recibieron respuestas de Colombia, Israel y la Federación de Rusia, que se reproducen 

en el presente informe. 

 

 

 

  

 * A/79/150. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/75
https://undocs.org/es/A/RES/78/75
https://undocs.org/es/A/79/150
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 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe se ha preparado en cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo 6 de la resolución 78/75, de 7 de diciembre de 2023, relativa a los bienes de 

refugiados de Palestina y las rentas devengadas por ellos.  

2. El 26 de abril, el Secretario General envió una nota verbal a los Representantes 

Permanentes de todos los Estados Miembros, así como al Observador Permanente del 

Estado de Palestina ante las Naciones Unidas, en la que señalaba a su atención las 

disposiciones pertinentes de la resolución y les solicitaba que enviaran información 

pertinente acerca de toda medida adoptada o prevista para su aplicación.  Al 24 de 

junio de 2024, se habían recibido respuestas de Colombia, Israel y la Federación de 

Rusia. Las respuestas recibidas se reproducen en el presente informe.  

 

 

 II. Respuestas recibidas de Estados Miembros y Observadores 
 

 

  Colombia 
 

[Original: español] 

 

 Colombia reafirma que la ocupación del territorio palestino es una violación del 

derecho internacional y es contraria a los principios consagrados en la Carta de las 

Naciones Unidas, y reitera que, de conformidad con los principios de equidad y 

justicia, los refugiados de Palestina tienen derecho a sus bienes y a las rentas 

devengadas por ellos.  

 Así mismo, Colombia reafirma que los asentamientos israelíes en Palestina, 

incluida Jerusalén Oriental, y en el Golán sirio ocupado, son ilegales y constituyen 

un obstáculo para la paz y el desarrollo económico y social, y se une al llamado 

internacional a poner fin a todas las actividades de asentamiento, aplicando 

cabalmente todas las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.  

 Asimismo, Colombia reconoce y destaca la importante labor que adelanta el 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 

de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA) a favor de la población refugiada de 

Palestina en Oriente Próximo, el cual, desde 1950, se ha dedicado a realizar obras y 

programas de ayuda directa para los refugiados palestinos.  

 La asistencia humanitaria encuentra su origen en dos principios del derecho 

internacional humanitario: el principio de distinción y el principio de respeto, 

protección y trato humano a las personas que no participan o han dejado de participar 

en las hostilidades. En este sentido, apoyar la labor que desarrolla el UNRWA 

constituye una obligación que convoca a todos los Estados que promueven el respeto 

por el derecho internacional y el derecho internacional humanitario.  

 Por esta razón, Colombia ha votado históricamente a favor de la resolución de 

la Asamblea General titulada “Asistencia a los refugiados de Palestina”, la cual 

reconoce la contribución del Organismo en la asistencia de emergencia, el bienestar, 

la protección y el desarrollo humano de los refugiados palestinos, reafirmando la 

necesidad de que el mismo continue su trabajo sin obstáculos y hasta que se resuelva 

de forma justa el problema de los refugiados de Palestina.  

 Asimismo, en 2023, Colombia realizó dos contribuciones al Organismo y como 

muestra del apoyo y compromiso irrestricto del Gobierno del Presidente Gustavo 

Petro con Palestina, Colombia está trabajando para apoyar nuevamente este año las 

labores del Organismo. Igualmente, Colombia ha votado a favor de aquellas 

resoluciones de la Asamblea General por medio de las cuales el Secretario General 

https://undocs.org/es/A/RES/78/75
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solicita información a los Estados Miembros, en particular las resoluciones 78/75, 

78/78 y 78/74 de la Asamblea General.  

 Por último, Colombia reafirma su convicción de que la solución definitiva al 

conflicto entre Israel y Palestina y la estabilidad regional, pasan necesariamente por 

la solución de dos Estados, de conformidad con las numerosas resoluciones adoptadas 

por la Organización de las Naciones Unidas, en particular la resolución 181 (II) de la 

Asamblea General de 1947 y la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad. 

Palestinos e israelíes merecen vivir en paz bajo fronteras seguras y reconocidas.   

 

  Federación de Rusia 
 

[Original: inglés] 

 

 La Federación de Rusia reitera la posición que ha venido manteniendo en favor 

del estricto cumplimiento de las principales resoluciones del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas y de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 

solución de la cuestión de Oriente Medio, sobre todo la resolución 497 (1981) del 

Consejo de Seguridad. Además, la Federación de Rusia se ha opuesto 

sistemáticamente a las decisiones arbitrarias de las autoridades israelíes y 

estadounidenses de ampliar y reconocer la soberanía israelí sobre el territorio ocupado 

de los altos del Golán y ha condenado la construcción ilegal de asentamientos israelíes 

y los ataques y bombardeos aéreos israelíes contra el territorio de Siria. Asimismo, 

deseamos reiterar nuestro pleno apoyo al mandato de la Fuerza de las Naciones 

Unidas de Observación de la Separación (FNUOS) en el Golán para vigilar la retirada 

entre Siria e Israel. 

 En lo que respecta al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA), deseamos 

reiterar nuestro apoyo inquebrantable al funcionamiento continuo, sostenido e 

ininterrumpido del Organismo, que es la única estructura que proporciona asistencia 

integral a los palestinos, tanto en el Territorio Palestino Ocupado como en los países 

árabes vecinos. La Federación de Rusia se opone a los intentos de los dirigentes 

israelíes de designar al UNRWA como organización terrorista y prohibir sus 

operaciones en Jerusalén Oriental, la Ribera Occidental y la Franja de Gaza. 

Insistimos en la importancia de preservar y proteger el mandato del UNRWA en lo 

tocante a una de las cuestiones relativas al estatuto definitivo: los derechos 

fundamentales de los refugiados palestinos.  

 

  Israel 
 

[Original: inglés] 

 

 La Misión Permanente de Israel ante las Naciones Unidas saluda atentamente al 

Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de referirse a su nota 

relativa a las resoluciones de la Asamblea General 78/75, 78/74 y 78/73, aprobadas 

por la Asamblea el 7 de diciembre de 2023, en relación con el tema del programa 

titulado “Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente”.  

 Israel decidió votar en contra de esas resoluciones una vez más debido a la 

motivación política que las sustenta y al hecho de que representan una visión 

unilateral que no refleja la realidad sobre el terreno. 

 Israel ha advertido una y otra vez de los grandes problemas que caracterizan la 

actividad del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 

los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA) en la Franja de Gaza, 

https://undocs.org/es/A/RES/78/75
https://undocs.org/es/A/RES/78/78
https://undocs.org/es/A/RES/78/74
https://undocs.org/es/A/RES/181(II)
https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)
https://undocs.org/es/A/RES/78/75
https://undocs.org/es/A/RES/78/74
https://undocs.org/es/A/RES/78/73


A/79/287 
 

 

4/5 24-14194 

 

como el empleo de terroristas, la incitación al odio y al antisemitismo en el sistema 

escolar del UNRWA y el uso de locales de la entidad con fines terroristas, como se 

puso de manifiesto también en los informes del Secretario General (A/73/150 y 

A/72/150). Sin embargo, tras las revelaciones sobre la participación de determinados 

empleados del UNRWA en el ataque terrorista del 7 de octubre, salió a la luz más 

información sobre la infiltración masiva y sistemática de Hamás en las filas del 

UNRWA en Gaza, lo que es un indicio claro de que los problemas del UNRWA en 

Gaza no tienen solución.  

 El 7 de octubre, Hamás organizó y dirigió un gran ataque terrorista contra el 

territorio y los ciudadanos israelíes que incluyó matanzas, asesinatos, quema de 

personas vivas, agresiones sexuales, violaciones, profanación de cadáveres y 

secuestros de ciudadanos israelíes y extranjeros de todos los orígenes, edades y 

religiones. Empleados del UNRWA participaron activamente en ese ataque terrorista. 

Toda esta información se ha presentado a las Naciones Unidas en el período 

transcurrido desde el ataque.  

 La infiltración de Hamás en las filas del UNRWA ha sido una preocupación 

recurrente, que durante años Israel ha expuesto ante el UNRWA y altos funcionarios 

de las Naciones Unidas en cartas o reuniones presenciales. Sin embargo, se 

desconocía el pleno alcance de esa infiltración, que no quedó claro hasta después del 

7 de octubre. Cientos de terroristas, miembros de Hamás y de la Yihad Islámica 

Palestina (PIJ), han sido contratados por el UNRWA en la Franja de Gaza, y algunos 

de ellos ocupan altos cargos en el Organismo o en Hamás. Israel ha compartido 

información abundante y detallada al respecto con las Naciones Unidas. Además, 

Israel ha proporcionado a las Naciones Unidas una lista parcial en la que figuran los 

nombres de cientos de terroristas empleados por el UNRWA en Gaza, algunos de los 

cuales ocupan puestos de directores y subdirectores de escuela. Catherine Colonna, 

Presidenta del grupo de examen independiente del UNRWA, determinó en el informe 

final que toda implicación en un grupo militarizado que promoviera la discriminación 

o la violencia, como Hamás o la Yihad Islámica, violaba el principio de neutralidad. 

Sin embargo, pese a la impactante revelación de que tantos empleados del UNRWA, 

que se suponía que realizaban actividades humanitarias, eran en realidad miembros 

de organizaciones terroristas y actuaban así en favor de los malintencionados planes 

de Hamás o la PIJ, las Naciones Unidas decidieron no investigar esa clara violación 

de la neutralidad. Ni la Oficina de Servicios de Supervisión Interna  ni el grupo de 

examen independiente recibieron el mandato de investigar el empleo masivo de 

terroristas por el UNRWA.  

 Además, se ha demostrado que el uso de las infraestructuras e instalaciones del 

UNRWA con fines terroristas por parte de Hamás y la PIJ es también un fenómeno 

recurrente. Durante años, Israel también ha presentado este grave problema al 

UNRWA y a altos funcionarios de las Naciones Unidas en cartas o reuniones 

presenciales. Una vez más, el alcance del problema no se hizo patente hasta después 

del 7 de octubre, cuando se comprobó que en el interior o las inmediaciones de 

decenas de locales del UNRWA en la Franja de Gaza existía una infraestructura 

terrorista permanente, como túneles, pozos para túneles, salas de operaciones, 

depósitos de armas, etc., para uso de Hamás. En dos casos, se demostró que túneles 

que habían quedado al descubierto dentro de escuelas del UNRWA en años recientes 

y que, según este, habían sido sellados inmediatamente después, estaban funcionando 

y siendo utilizados por Hamás durante la guerra en curso. El ejemplo más terrible del 

uso indebido de la infraestructura del UNRWA por Hamás es el túnel terrorista que 

quedó al descubierto bajo la sede del UNRWA en la Franja de Gaza. Ese túnel, de 700 

metros de largo y 18 metros de profundidad, servía como centro de mando de 

inteligencia de Hamás e incluía una granja de servidores centralizada. La 

infraestructura eléctrica del túnel estaba conectada directamente a la infraestructura 

https://undocs.org/es/A/73/150
https://undocs.org/es/A/72/150
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eléctrica del UNRWA. Es imposible imaginar que el Organismo no lo supiera. Habida 

cuenta del número de empleados del UNRWA que son miembros de Hamás y la PIJ, 

no es de extrañar que las instalaciones del Organismo sirvieran a los intereses de 

Hamás en tal grado. Tenemos entendido que Hamás considera al UNRWA en Gaza 

como un activo estratégico y actúa en consecuencia. 

 El uso de las instalaciones del UNRWA por Hamás como “escudos humanos” 

no se limita únicamente a la Franja de Gaza. Por ejemplo, la sala de operaciones 

conjuntas utilizada por las alas militares-terroristas de las organizaciones terroristas 

palestinas en Yenín (que fue atacada por las Fuerzas de Defensa de Israel en julio de 

2023) estaba situada a solo unos metros de una instalación del UNRWA. Esta 

información fue presentada al propio Comisionado General en una reunión celebrada 

en el Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 El UNRWA es una organización que perpetúa el problema de los refugiados 

palestinos. También perpetúa los argumentos del derecho al retorno, por así decirlo, 

para eliminar el Estado de Israel. Al perpetuar la situación de los refugiados 

palestinos, el UNRWA demuestra que es parte del problema y no de la solución.  

 En consonancia con lo antes expuesto, no es de extrañar que en el sistema 

educativo del UNRWA persista el problema de la incitación a la violencia y a la yihad. 

Institutos de investigación independientes y organizaciones no gubernamentales, 

como IMPACT-se, el Instituto Georg Eckert, United Nations Watch y el Center for 

Near East Policy Research, han publicado varios estudios e informes sobre la 

incitación en el sistema educativo del UNRWA. Es importante tener en cuenta que la 

incitación a la violencia y a la yihad puede encontrarse no solo en los libros de texto 

de la Autoridad Palestina que utiliza el UNRWA, sino también en materiales 

educativos suplementarios de producción propia, elaborados por docentes del 

UNRWA. Esta información ha sido presentada al UNRWA en numerosas ocasiones, 

pero el Organismo decidió ignorarla y optó por no remediar la situación de manera 

efectiva. Causa preocupación este panorama general, que apunta a un proceso 

persistente de educación para la violencia en las escuelas del UNRWA.  

 El papel que vienen desempeñando los empleados y las instalaciones del 

UNRWA durante la guerra en curso, que favorece a los intereses terroristas de Hamás, 

y el hecho de que la dirección del UNRWA no se comprometa a despedir de inmediato 

a todos los miembros de Hamás empleados por el Organismo, deja claro que no hay 

remedio para el UNRWA en Gaza. 

 


